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ARTICULO 1 °.- ASIGNAR con el nombre "Agustín Pichot" a la cancha municipal de rugby

ubicada sobre la avenida Malvinas Argentinas.

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente

procederá a la colocación de la placa en la cual se deje explicito el reconocimiento a dicho

jugador.

ARTICULO 32•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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